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RESUMEN 

 

 

Actualmente, muchas empresas de los diferentes sectores productivos están por normativa 

obligadas a contar un sistema de SGSSO, para la protección de sus trabajadores. Por lo que el 

objetivo principal de la investigación: Verificar la propuesta de implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional para los trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis 

S.A. Ica. La propuesta de este sistema está basado en la LEY 29783. El enfoque  metodológico 

es de tipo y nivel descriptivo y de diseño no experimental. Se desarrolló una Matriz IPER para 

evaluar las diferentes etapas del proceso productivo y actividades dentro de la empresa. Esta 

evaluación identifico 34 peligros y 44 riesgos críticos, para los que  se determinaron su medida 

de control y que no ocasionen riesgos y accidentes laborales.  El desarrollo de esta matriz IPERC, 

sirvió como elemento para elaborar la propuesta de diseño para  la implementación del SGSSO 

de los trabajadores, en base a la  ley N° 29783 Ley de seguridad y salud en el trabajo. 
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ABSTRACT 

 

 

 

Currently, many companies in the different productive sectors are required by regulations to have 

an SGSSO system, for the protection of their workers. Therefore, the main objective of the 

research: Verify the proposal for the implementation of an occupational health and safety 

management system for the workers of the Don Luis S.A. Agricultural Society. Ica. The proposal 

for this system is based on LAW 29783. The methodological approach is of a descriptive type 

and level and a non-experimental design. An IPER Matrix was developed to evaluate the different 

stages of the production process and activities within the company. This evaluation identified 34 

dangers and 44 critical risks, for which their control measure was determined and that do not 

cause occupational risks and accidents. The development of this IPERC matrix served as an 

element to elaborate the design proposal for the implementation of the SGSSO of the workers, 

based on Law No. 29783 Law on safety and health at work. 

 

 

 

 

Keywords: Company, Agroindustry, worker, risks, accidents. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

[1] “De acuerdo al Organismo Internacional del Trabajo, la seguridad y salud en el trabajo es 

considerada una ciencia de previsión, identificación, evaluación y control de los riesgos que 

surgen en el trabajo o como consecuencia del mismo y que podrían dañar la salud y el bienestar 

de los trabajadores”. Asimismo, en [1] “Latinoamérica, países vecinos como Brasil y Chile se 

encuentran aventajados en Seguridad y Salud Ocupacional, pues son conscientes que dicho tema 

es sinónimo de productividad a largo plazo y, por ende, aumentar la competitividad y rentabilidad 

de las organizaciones”.  

 

Es importante señalar que  [2] “El Centro Internacional de Información sobre Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CIS) elabora y publica bases de datos sobre aspectos diferentes de la seguridad y 

salud en el trabajo; así también existen diversas leyes, normas e instituciones nacionales que velan 

por la seguridad y protección de los trabajadores como son el MINSA, la Ley 29783, RS 196-

2015-SUNAFIL, entre otros y que todos ellos buscan que se cumplan los derechos laborales del 

trabajador y así mismo buscan el bienestar y seguridad de los trabajadores”. 

 

[1] “Muchas empresas en nuestro país han adoptado con cumplir las normativas nacionales, hasta 

incluso internacionales, con el fin de ser competitivas. Además de proteger la vida humana, y las 

consecuencias que puede traer algún error. Aun así, gran parte de negocios no cumplen con lo 

mínimo de requerimientos en Seguridad y Salud Ocupacional, muchas veces por la gran inversión 

que conlleva implementar dichos sistemas de gestión”. Actualmente la Sociedad Agrícola Don 

Luis S.A. Fundo Floresta, no tiene un Sistema de Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST), por lo tanto, el estudio presenta una propuesta para la implementación del SGSST, que 

generaeá beneficios de seguridad laboral y de beneficios económicos para la empresa. 
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1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

[3] “La agricultura constituye uno de los sectores más peligrosos en todo el mundo. En 

varios países, la tasa de accidentes mortales en la agricultura es el doble del promedio de 

todas las demás industrias. Según las estimaciones de la OIT, los trabajadores del mundo 

sufren 250 millones de accidentes cada año. De un total de 335.000 accidentes laborales 

mortales anuales, unos 170.000 ocurren en el sector agrícola”. 

 

[3] “Según las estimaciones de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), un mínimo de 

170.000 trabajadores agrícolas muere cada año. En varios países, la tasa de accidentes 

mortales en la agricultura es el doble del promedio de todas las demás industrias. La 

mayoría de los otros sectores mostró una disminución de las fatalidades por accidentes, sin 

embargo, las tasas de mortalidad en la agricultura se mantuvieron altas de una manera 

constante. Millones de trabajadores agrícolas son víctimas de lesiones graves causadas por 

accidentes con maquinaria o por envenenamiento con pesticidas u otros agroquímicos. 

Además, se puede esperar que la realidad en materia de seguridad y salud en la agricultura 

sea mucho más grave de lo que indican los datos oficiales, como consecuencia de la amplia 

subnotificación de las muertes, las lesiones y las enfermedades profesionales”. 

 

[1] “En el Perú existe la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, vigente desde 2011, 

contempla requisitos básicos que toda empresa debe cumplir, como tener un reglamento, 

realizar vigilancia médica, implementar un Sistema de Gestión, entre otras acciones. Se 

busca con esto que haya normas mínimas de prevención de riesgos, procedimientos de 

trabajo y estándares de seguridad para la creación de cultura de seguridad en los 

trabajadores”. Hay que mencionar que existen [2] “Testimonios de trabajadoras de Ica y 

La Libertad manifestaron las inadecuadas condiciones en las que siguen laborando, ya que 

debido a las malas condiciones en las que laboran les producen enfermedades y dolencias 

ergonómicas que impiden su buena labor”. Por lo que las diferentes empresas 

agroindustriales del departamento de Ica, deben de aplicar los SGSST, que permita que sus 

trabajadores laboren en condiciones de seguridad para reducir los accidentes y 

enfermedades profesionales.  

 

1.1. Formulación del problema 

 

Problema principal 
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¿De qué manera la Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional influye en la Salud de los Trabajadores de la Sociedad Agrícola Don 

Luis S.A. Fundo Floresta? 

 

Problemas específicos 

 ¿Cómo evaluar la implementación de un SGSSO influye en la tasa de eventos de 

los trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta? 

 

 ¿Cómo determinar que la prevención de los riesgos laborales influye en la salud 

de los trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta? 

 

 ¿Cómo verificar que la implementación del SGSSO proporcione los mecanismos 

de reconocimiento de la seguridad, salud laboral y protección del medio ambiente 

de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta? 

 

 

1.2. ANTECEDENTES 

 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

[4] “Objetivos: Identificar los estudios relacionados con la salud de los trabajadores 

de la agroindustria de América Latina desde el año 1980 hasta 2018 y las evidencias 

de la relación entre precariedad laboral y salud. Metodología: Revisión sistemática 

resumida de la literatura disponible en Web of Science (incluye Scielo) y Scopus 

Lilacs-Bireme (Portal Regional de la Biblioteca Virtual de la Salud) con ayuda de 

un gestor de referencias bibliográficas, un programa para visualizar redes 

bibliométricas y un programa de análisis de datos cualitativos. Resultados: La 

búsqueda reportó 2056 registros publicados entre 1978 y 2018, alrededor de las 

categorías agroindustria y salud. Fueron excluidos 1795 artículos, por no ajustarse 

al objetivo de la revisión. Los 261 artículos incluidos fueron sometidos a un análisis 

estadístico y 30 fueron escogidos para su revisión cualitativa. Se identificó una 

tendencia creciente de artículos, siendo Brasil el país con mayor cantidad en la 

región, dado el auge de la agroindustria en las últimas décadas. La caña de azúcar es 

el subsector más estudiado y, desde un punto de vista de la problemática, los efectos 

más dañinos son por la exposición a agrotóxicos, y los más frecuentes, por 

condiciones ergonómicas que generan problemas osteomusculares. Conclusiones: 

En el periodo analizado predomina un enfoque biomédico; sin embargo, la literatura 
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se viene enriqueciendo con aportes de las ciencias sociales. Esto ha permitido 

avanzar en la problematización de las condiciones de salud-enfermedad de los 

trabajadores de la agroindustria, a la luz de los cambios en los modelos productivos 

y el aumento de la precariedad laboral en el sector”.  

 

[5] “La investigación realizada se enfoca como principal fundamento el determinar 

un diagnostico situacional que permita reconocer la situación actual del entorno 

empresarial de la agroindustria, al mismo tiempo desarrollar médiate la academia y 

la técnica metodologías que ayuden a obtener la mayor información de las acciones 

que generan riesgos, accidentes y enfermedades en el puesto de trabajo, que como 

fin último se otorgue opciones de solución que permitan plantear alternativas para 

minimizar problemas y generar un ambiente laboral acorde, los procesos de gestión 

de la seguridad basados en los comportamientos y buenas costumbres de los 

empresarios del sector, cumpliendo de esta manera con la normativa y evitando 

perdidas por ausentismo del talento humano. Mediante la investigación exploratoria 

y descriptiva se conoce la realidad del ecuador en temas de SSO determinando de 

esta manera que necesidad se llegará a tener como empresas en aspectos éticos y 

legales, sabiendo que se debe conocer el tema y profundizar métodos que permitan 

un trabajo digno para el talento humano, y que por ende genere desarrollo en el sector 

agroindustrial”. 

 

 

1.2.2. Antecedentes nacionales 

[6] “La presente investigación tiene como objetivo principal conocer el efecto que 

causa el empleo de la Seguridad y Salud Ocupacional dentro de las empresas 

agroindustriales. En la actualidad toda empresa debe contar con un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional, que permita el control de la seguridad de 

sus procesos y la protección de la salud de sus trabajadores; logrando un mayor 

respaldo para la empresa y contribuyendo a un mejor desempeño y mayores 

beneficios. Para ello se realizó diferentes métodos y técnicas de investigación, como 

la revisión de documentos de diferentes literaturas, la recolección de datos y su 

respectivo análisis, siendo las fuentes principales, las bases de datos como Redalyc, 

Scielo y Google Académico. Asimismo, se presentan los resultados por medio de 

tablas y figuras en donde se muestra el efecto de la seguridad y salud ocupacional 

dentro de las empresas agroindustriales donde nos afirman que tienen un efecto muy 

importante dentro de las empresas a nivel general y en este caso a nivel 

agroindustrial. El efecto está dirigido a la promoción y protección de la salud de los 
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trabajadores y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales 

causadas por las condiciones de trabajo y riesgos ocupacionales” 

 

[1] “Objetivo: Determinar la relación entre la identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y controles (IPERC) con la reducción de accidentes de trabajo en la 

empresa Bio Frutos S.A.C. Chancay - 2017. Método: La población fue de 71 

colaboradores y/o responsables encargados, también llamados dueños del problema, 

por lo tanto nuestra muestra fue censal resultando 71 personas. El método usado para 

nuestra investigación es la matriz IPERC, lo cual se analizó en el área de producción 

en el periodo de julio a diciembre del 2017. Resultados: El modelo de investigación 

que explica la correlación identificación de peligros, la evaluación de riesgos y 

controles (IPERC) y la reducción de accidentes de trabajos en la empresa Bio Frutos 

S.A.C. Chancay – 2017, es: Accidentabilidad = -3905,19- 0,98*Diagnostico (horas)-

0,63*Identificación de peligro (cantidad)+2,90*Evaluación de riesgo (cantidad)-

3,48*Controles de riesgos (cantidad). Ecuación que indica según software 

estadístico Xlstat nos refiere, que al reducir el tiempo de diagnóstico, e identificar la 

mayor cantidad peligros, evaluando los riesgos rigurosamente se podrá reducir con 

los controles de riesgos que se coloca en el IPERC. De reemplazarse los valores 

identificados y calculados en el desarrollo de los resultados nuestra propuesta de 

implementación de IPERC reducirá los accidentes de trabajos que se originan en la 

empresa, Así mismo decimos que la identificación de peligros y evaluación de riesgo 

y control (IPERC) y la reducción de accidentes de trabajos se obtuvo una correlación 

de 86,1% lo cual significa que existe una alta correlación entre las variables. 

Conclusión: La identificación de peligros, la evaluación de riesgos y controles 

(IPERC) se relaciona con la reducción con los accidentes de trabajo en la empresa 

Bio Frutos S.A.C. Chancay – 2017”. 

 

 

1.2.3. Antecedentes locales 

Se ha revisado la bibliografía en relación a la investigación y no se ha encontrado 

temas relacionados.               

 

 

1.2.4. Justificación e importancia de la investigación 

[7] “En la actualidad, los cambios constantes y las exigencias en las industrias y en 

el mercado, es necesario lograr un compromiso en el mundo empresarial frente al 

tema de seguridad y salud en el trabajo para ello se requiere crear un sistema de 
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gestión, que logre direccionar sus actividades y garantizar el equilibrio entre el 

bienestar, físico, mental y social dentro del entorno laboral, que les permita 

identificarse como compañías de calidad”. Por lo que, la investigación identificara 

los riesgos ocupacionales a los que son vulnerables los trabajadores y mediante la 

aplicación de un SGSST, permiten que desarrollen sus actividades laborales en 

ambientes seguros. 

 

La investigación tiene los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General 

Verificar que la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional influye en la salud de los trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis 

S.A. Fundo Floresta. 

 

Objetivos específicos 

 Evaluar que la implementación de un SGSSO influye en la tasa de eventos de los 

trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta. 

 

 Determinar que la prevención de los riesgos laborales influye en la salud de los 

trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta. 

 

 Verificar que la implementación del SGSSO, proporcione los mecanismos de 

reconocimiento de la seguridad, salud laboral y protección del medio ambiente 

de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta 

 

 

1.2.5. Bases teóricas 

 

1.2.5.1. Seguridad industrial 

[7] “La Seguridad Industrial es el sistema de disposiciones obligatorias que 

tienen por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la 

protección contra accidentes capaces de producir daños a las personas, a los 

bienes o al medio ambiente derivados de la actividad industrial o de la 

utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos 

y de la producción, uso o consumo, almacenamiento o rehecho de los 

productos industriales. A esta unidad administrativa le corresponde efectuar 
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el control y seguimiento del cumplimiento reglamentario de los productos e 

instalaciones que forman parte de sus áreas de actuación”. 

 

 

[7] “La seguridad industrial se centra en la reducción de riesgos laborales en 

el sector industrial. Mediante la prevención, se buscar proteger al empleado 

de diversas adversidades. Tanto a nivel físico como mental y emocional, así 

como el lugar en el que trabaja, y el medio ambiente. La empresa o el propio 

empresario son los encargados de proporcionar el equipo necesario para que 

el trabajador realice su actividad laboral en las condiciones de seguridad 

apropiadas según los requisitos que dicha actividad exija. Además, el 

empresario también debe ofrecer formación y entrenamiento para aprender 

a usar los equipos y tener en cuenta los riesgos que se pueden producir en su 

puesto de trabajo” 

 

 

1.2.5.2. Salud ocupacional 

[3] “La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud 

ocupacional como una actividad multidisciplinaria que promueve y protege 

la salud de los trabajadores. Esta disciplina busca controlar los accidentes y 

las enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo. La 

salud ocupacional no se limita a cuidar las condiciones físicas del trabajador, 

sino que también se ocupa de la cuestión psicológica”.  

 

[3] “Para los empleadores, la salud ocupacional supone un apoyo al 

perfeccionamiento del trabajador y al mantenimiento de su capacidad de 

trabajo. Los problemas más usuales de los que debe ocuparse la salud 

ocupacional son las fracturas, cortaduras y distensiones por accidentes 

laborales, los trastornos por movimientos repetitivos, los problemas de la 

vista o el oído y las enfermedades causadas por la exposición a sustancias 

antihigiénicas o radioactivas, por ejemplo. También puede encargarse del 

estrés causado por el trabajo o por las relaciones laborales”. 

 

 

1.2.5.3. Seguridad y salud en el trabajo 

[7] “La seguridad y la salud en el trabajo (SST) es una disciplina que trata 

de la prevención de las lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo, 
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y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por 

objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo. La salud en 

el trabajo conlleva la promoción y el mantenimiento del más alto grado de 

salud física y mental y de bienestar de los trabajadores en todas las 

ocupaciones”. 

 

[7] “Es una disciplina que trata de la prevención de las lesiones y 

enfermedades relacionadas con el trabajo, y de la protección y promoción de 

la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo. La salud en el trabajo conlleva la promoción y 

el mantenimiento del más alto grado de salud física y mental y de bienestar 

de los trabajadores en todas las ocupaciones. En este contexto, la 

anticipación, el reconocimiento, la evaluación y el control de los peligros 

que surgen en lugar de trabajo o dimanantes del mismo y que pudieran poner 

en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores son los principios 

fundamentales del proceso que rige la evaluación y gestión de los riesgos. 

También se deberían tener en cuenta los posibles efectos en las comunidades 

vecinas y en el medio ambiente general”. 

 

 

1.2.5.4. Sistema de gestión y seguridad y salud ocupacional (SGSSO) 

[7] “Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en 

la mejora, continua y que incluye la política, la organización, la 

planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de 

mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo”.  

 

[7] “Según la Organización Internacional del Trabajo; la aplicación de los 

sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (SG-SST) se basa 

en criterios, normas y resultados pertinentes en materia de SST. Tiene por 

objeto proporcionar un método para evaluar y mejorar los resultados en la 

prevención de los incidentes y accidentes en el lugar de trabajo por medio 

de la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. Es un 

método lógico y por pasos para decidir aquello que debe hacerse, y el mejor 

modo de hacerlo, supervisar los progresos realizados con respecto al logro 

de las metas establecidas, evaluar la eficacia de las medidas adoptadas e 

identificar ámbitos que deben mejorarse”. 
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                              [7] “Principios del SGSST 

Según la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo LEY Nº 29783 

Artículo 18. Principios del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

 Asegurar un compromiso visible del empleador con la salud y 

seguridad de los trabajadores. 

 Lograr coherencia entre lo que se planifica y lo que se realiza. • 

Propender al mejoramiento continuo, a través de una metodología 

que lo garantice. • Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo en 

equipo a fin de incentivar la cooperación de los trabajadores. 

 Fomentar la cultura de la prevención de los riesgos laborales para que 

toda la organización interiorice los conceptos de prevención y 

proactividad, promoviendo comportamientos seguros. 

 Crear oportunidades para alentar una empatía del empleador hacia 

los trabajadores y viceversa. 
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 Asegurar la existencia de medios de retroalimentación desde los 

trabajadores al empleador en seguridad y salud en el trabajo. 

 Disponer de mecanismos de reconocimiento al personal proactivo 

interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud 

laboral. 

 Evaluar los principales riesgos que puedan ocasionar los mayores 

perjuicios a la salud y seguridad de los trabajadores, al empleador y 

otros. 

 Fomentar y respetar la participación de las organizaciones sindicales 

-o, en defecto de estas, la de los representantes de los trabajadores- 

en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo”. 

 

1.2.5.5. OSHAS 18001 

[8] “Es una norma británica que se reconoce a nivel internacional en la cual 

señala los requisitos para implementar un Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud en el Trabajo para todas las organizaciones que deseen 

voluntariamente aplicar el sistema. Esta mencionada Norma define como 

riesgo laboral a los peligros presentes en una determinada profesión y tarea 

concreta que se realice en el entorno o en el lugar de trabajo, y que estas 

pueden originar accidentes o cualquier tipo de siniestros provocando algún 

daño o problema de salud tanto físico como psicológico”. 

 

 

1.2.5.6. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

[1] “El proceso mediante el cual la empresa tiene conocimiento de la 

situación con respecto a la seguridad y salud de sus trabajadores es una de 

las actividades preventivas que legalmente se deben llevar acabo todas y 

cada una de las empresas independientemente de sus actividad productiva o 

su tamaño”.  Asimismo,[1] “según la Ley Nº 29783 promulgada en el año 

2012, toda organización tanto del régimen privado como estatal, están 

obligados a implementar una Gestión en seguridad y salud ocupacional. La 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles es uno de los 

elementos esenciales a cumplir”. 
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1.2.5.7. Riesgos 

[8] “La definición de riesgo resulta de gran utilidad a la hora de entender 

las relaciones entre el trabajo y la salud, además permite pensar en cómo 

gestionar los contextos laborales. En términos generales, se puede 

considerar que la noción de riesgo es inseparable de las ideas de 

probabilidad, de daños y de incertidumbre (no se puede decir que una 

persona corre un riesgo cuando un resultado es seguro al cien por ciento)”. 

[8] “El riesgo es un acto que se encuentra presente desde el instante que 

tenemos contacto con el medio ambiente y con las herramientas, equipos 

máquinas, por lo que la Prevención de Riesgos laborales es un factor 

prioritario y estratégico, en la cual las personas que lo conforman es el 

activo más importante. El alto porcentaje de Seguridad y Salud en el 

trabajo se logra ejecutando las buenas prácticas empresariales, no 

solamente es necesario cumplir con los dispositivos legales vigente, sino 

incrementado el nivel de protección a los trabajadores relacionados a los 

límites marcados por la ley”. 

 

Análisis de riesgos 

[1] “Consiste en la identificación de peligros asociados a cada fase o etapa 

del trabajo y la posterior estimación de los riesgos teniendo en cuenta 

conjuntamente la probabilidad y las consecuencias en el caso de que el 

peligro se materialice.  

Índice de probabilidad (IP): probabilidad de que se produzca el accidente, 

lo cual dependerá de los controles existentes. 

Índice de severidad (IS): representa la severidad que pudiera causar el 

riesgo al momento de materializarse. Pudiendo causar daños ya sea sobre 

las personas, proceso, instalaciones y/o medio ambiente”. 

 

 

1.2.5.8. Accidentes 

[3] “Puede definirse como el resultado de una cadena de acontecimientos 

en la que algo ha funcionado mal y no ha llegado a buen término. Se ha 

demostrado que la intervención humana puede evitar que se produzcan las 

lesiones y los daños a que conduciría esa cadena de sucesos. Ahora bien, 

si tenemos en cuenta la intervención humana, podemos concluir que hay 

muchas más cadenas de acontecimientos potencialmente peligrosas de las 

que llegan realmente a producir lesiones. Ha de tenerse esto en cuenta al 
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evaluar en toda su extensión los riesgos existentes en los lugares de 

trabajo”. 

 

[3] “Investigación de accidentes 

La investigación sobre accidentes incluye la indagación de todos los 

factores relacionados con un accidente, para determinar los sucesos que 

conducen a ellos, así como las causas de los mismos. Son dos los objetivos 

primordiales de la investigación sobre accidentes: (1) determinar la (s) 

causa (s) del accidente y (2) prevenir el accidente (o accidentes similares) 

para que no ocurran nuevamente”. 

 

 

 

 

1.2.6. Marco conceptual 

 

[9] “Ambientes Físicos: Son los medios comprendidos en los que se encuentran 

inmersos los trabajadores y que, de no controlarse los factores que se describen 

pueden dañar su salud”. 

 

[7] “Actos inseguros o sub-estándares: Son las acciones u omisiones cometidas 

por las personas que, al violar normas o procedimientos de seguridad previamente 

establecidos, posibilitan que se produzcan accidentes de trabajo”. 

 

 



 

22 
 

[8] “Contaminantes:  

Es una de las principales factores de riesgo que se encuentra en un lugar de trabajo, 

es todo aquel producto químico, energía que puede afectar a la salud de las 

personas”. 

 

[7] “Factor de riesgo: Según (OMS) Un factor de riesgo es cualquier rasgo, 

característica o exposición de un individuo que aumente su probabilidad de sufrir 

una enfermedad o lesión”. 

 

[7] “Incidente: Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o 

podría haber ocurrido un daño, o deterioro de la salud (sin tener en cuenta la 

gravedad), o una fatalidad víctima mortal”. 

 

[9] “Ruido: Sonido desagradable, puede entenderse como el conjunto de sonidos 

ininteligibles y no coordinados cuya sensación resulta desagradable y que además 

interfiere con la actividad humana”. 

 

 

1.2.7. Marco Legal  

 Norma Internacional: ISO 14001- Sistema de Gestión Medioambiental 

(corresponde a la norma BS7750:1992) 

 

 Norma Internacional: ISO 14001:2004 Internacional Organization for 

Standarization-Environmental 

 

 [10] “Ley y su reglamento de seguridad y salud en el trabajo (LEY N° 29783 

Y D.S.: N ° 005-2012-TR).  

LEY 29783.  

Principios. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se rige 

por los siguientes principios:  

a) Asegurar un compromiso visible del empleador con la salud y seguridad de 

los trabajadores. 

b) Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo en equipo a fin de incentivar la 

cooperación de los trabajadores. 

c) Fomentar la cultura de la prevención de los riesgos laborales para que toda 

la organización interiorice los conceptos de prevención y proactividad, 

promoviendo comportamientos seguros”. 
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d) Disponer el mejoramiento continuo de la seguridad y salud laboral. 

 

[10] “D.S.: N ° 005-2012-TR.  

 Política.  

El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo, regulado en la Ley y en el presente Reglamento, 

en función del tipo de empresa u organización, nivel de exposición a 

peligros y riesgos, y la cantidad de trabajadores expuestos”. 
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II. ESTRATEGIA METODOLOGICA 

 

 

 

 

 

2.1.  TIPO, NIVEL Y DISEÑO  DE LA INVESTIGACIÓN  

 

 Tipo 

Descriptivo 

 Nivel de Investigación. 

Descriptivo,  

 Diseño de la Investigación 

No experimental, transversal. 

 

 

2.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

              

2.2.1. Población 

Estuvo constituida por todas las empresas agroindustriales que se encuentran 

ubicadas en el departamento de Ica. 

 

2.2.2. Tamaño de la Muestra 

La muestra de la investigación fue la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo 

Floresta. 

 

 

2.3. VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

 

2.3.1. Variable Independiente 

           VI = Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

2.3.2. Variable Dependiente 

           VD = Salud de los trabajadores 
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2.4. HIPOTESIS DE INVESTIGACIÓN 

 

2.4.1. Hipótesis principal 

Es posible que la implementación un SGSSO  influye en la salud de los trabajadores 

de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta 

 

Hipótesis específicas 

 La evaluación de la implementación de un SGSSO influye en la tasa de eventos 

de los trabajadores de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta. 

 

 La prevención de los riesgos laborales influye en la salud de los trabajadores de 

la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta. 

 

 La verificación de la implementación del SGSSO proporciona  los mecanismos 

de reconocimiento de la seguridad, salud laboral y protección del medio ambiente 

de la Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta. 

 

 

2.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.5.1. Técnicas  

Se emplearon: 

 Técnica documental: denominada también técnica de gabinete.  

 Técnica de la observación: que consistió en realizar las observaciones en el 

área de trabajo donde los trabajadores ejecutan sus trabajos. 

 

2.5.2. Instrumentos 

Se emplearon los siguientes instrumentos: 

 Guía de observación de campo 

 Cuestionario aplicado a los trabajadores mineros. 

 

2.5.3.  Análisis de datos  

Este análisis se realizó mediante: 

 Micro Software Word- Procesador de textos y 

 Micro Software Excel. 
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III. RESULTADOS 

 

 

 

 

3.1.   DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA  

Es una empresa peruana agroindustrial en el cultivo, cosecha empaque y exportación de 

uva de mesa y palta.  

La Sociedad Agrícola Don Luis S.A, administra: 

 Fundo Floresta 

 Cayetano 

 Olaechea 

 Santa Cruz 

 La Borda 

 Riachuelo 

 Campo verde  

 Huarangal 

 Empresas de la Corporación Nicolini 

 

En campaña llegan a tener hasta 1230 trabajadores y en temporada baja hasta 300 

trabajadores. 

 

MISIÓN 

Exportar productos diversificados de calidad, lo que exige ser institucionalizados y 

rentables, generando confianza en nuestros clientes, bienestar en nuestros colaboradores y 

contribuyendo al desarrollo sostenible de las comunidades. 

 

VISIÓN 

Aspiramos ser reconocidos por producir productos de calidad  en mercados internacionales, 

obteniendo rentabilidad a largo plazo, constituyéndonos en una Agroindustria con alto nivel 

de conocimiento, gestión y productividad, a través de personas comprometidas con la 

Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta y las personas que participan. 
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ANÁLISIS POLÍTICO, ECONÓMICO, SOCIOCULTURAL Y TECNOLÓGICO 

 

POLÍTICO LEGAL 

 La inestabilidad política afecta a las exportaciones e importaciones, que  puede 

efectos negativos en el tratado de libre comercio. 

 El aumento de impuestos establecidos por la SUNAT, generado por el incremento de 

las ventas efectuadas por la empresa. 

 

3.1.1. Áreas funcionales de la empresa 

 

ÁREA DE CALIDAD 

 

Función: 

Desarrollar, implementar, comunicar y mantener un plan de calidad para unir los 

sistemas y políticas de calidad de la empresa en armonía con los requerimientos del 

sistema de calidad. 

 

Descripción del área de calidad: 

La Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta cuenta con un grupo humano 

de profesionales de aseguramiento de calidad, las cuales hacen cumplir con todas las 

normas de calidad, ya sea de país o cliente, ellos tienen participación en todo el 

proceso desde la recepción de la materia hasta el despacho de producto terminado, 

el cual cada área tiene un registro y es llenado en el sistema conforme avanza la 

producción. 
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ÁREA PRODUCCIÓN 

La empresa no realiza la transformación de un producto, su actividad es el empacado 

ciertas condiciones. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

[11] “Responsable de la captación y desarrollo del personal de la organización. Cabe 

resaltar que, forma parte de este proceso los permisos, las licencias y la remuneración al 

personal”. 
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. 
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COMPROMISO AMBIENTAL 

 

Manejo Integrado de Plagas 

Consideran el anejo integrado de plagas como una primera alternativa que permite pasar 

de una agricultura convencional (dependiente de agroquímicos) a una agricultura 

sostenible, donde el control químico sea la última opción para la protección de cultivos. 

Implementamos dentro de nuestro MIP prácticas de control biológico, etológico y cultural 

con el objetivo de mantener la fauna benéfica en nuestros campos de cultivo, disminuir 

el uso de plaguicidas y disminuir los efectos negativos  en la salud y entorno ambiental. 

 

Manejo de Residuos Sólidos 

 La Empresa, cuenta con un Plan de Manejo de RR.SS.,  en cada una de sus 

operaciones, el cual considera políticas, procedimientos y actividades orientados a 

asegurar un manejo eficiente de los RR.SS. generados por sus procesos. 

 

 El Plan de Manejo de RR.SS,  contempla desde la segregación, recolección, 

almacenamiento temporal, traslado a la zona de reciclaje, transporte y disposición 

final de nuestros residuos. Adicionalmente, cuentan con contenedores ecológicos en 

nuestras diferentes operaciones y promovemos las prácticas de reciclaje, 

reutilización, recuperación y reducción de sus residuos. 

 

 

POLITICA DE SST  DE LA EMPRESA 

 

La “SOCIEDAD AGRICOLA DON LUIS S.A” le consigna alta prioridad a la 

prevención de incidentes y a la SST a todo el personal. Tenemos el compromiso de 

realizar todas las actividades de manera segura, eficiente y a velar por el bienestar de los 

trabajadores  de la empresa. 

 

Para cumplir con nuestro compromiso, deberemos: 

 Protección de la SST a todo el personal de la empresa, en la prevención de los 

riesgos laborales; a través de la inducción, entrenamiento y capacitación. 

 Cumplimiento de la normativa legal vigente de  SST. 

 Participación activa de los trabajadores y sus representantes en el SGSST. 

 Entornos seguro y saludable para los empleados y contratistas. 

 Mejora continua del SGSST. 
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 Exigencia a los proveedores y contratistas en el cumplimiento de la normativa de 

SST. 

 

      Figura 4 

 

      Miembros de CST 
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              Figura 5 
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3.2. ETAPAS PARA EL DISEÑO DEL PLAN DE SST 

 

 

 Búsqueda y análisis de información: 

Se realizó visitas de inspección para observar, verificar las diferentes áreas y el 

proceso de producción (datos: selección de paltas y uva). Asimismo, se revisaron los 

antecedentes en relación a la seguridad, a través de una entrevista al jefe de planta. 

Con los datos se realizó la Matriz IPERC de la empresa. 

 

 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos: 

Se realizó con la Matriz IPERC, asimismo, con los datos que aportó el Jefe de planta 

por la experiencia que tiene en la Empresa. Los accidentes que ocurrieron 

anteriormente no se registraron oportunamente lo que impidió establecer las medidas 

de control. 

 

 Acciones Correctivas y Acciones Preventivas: 

En función a la identificando de los peligros las actividades,  se evaluaron los riesgos 

y se propusieron acciones de control para la minimización de los accidentes. Tabla 

adjunta. 

 

 

 Elaboración del Plan de SST: 

En función a la información de campo se elaboró el Plan SST, enmarcada en la Ley 

29783 y su Reglamento D.S. 005-2012. 

 

 Elaboración del Plan de Contingencias: 

Se realizó en base a la LEY N° 28551 y de INDECI, el mismo que debe ser 

sociabilizado con todos los trabajadores,  y conozcan la actuación en caso  de 

emergencia o accidente. 
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- 37 - 
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IV. DISCUSIÓN 

 

 

 

4.1. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA  EMPRESA 

Se detalla en el diagrama de bloques adjunto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

  

Control de 

calidad 

  

  
DE  MATERIALES  

EMPAQUE 

  

¿Palta o uva?   

RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA   
) ( Pesado, lavado y desinfección   

PESADO Y LAVADO DE LA MATERIA PRIMA   

SELECCIÓN Y   SELECCIÓN Y   

PESADO   PESADO   

ACONDICIONAMIENTO 
  

Palta   Uva   

DESINFECCIÓN   

SELECCIONADO 

           PESADO   

FORMULACION (Dependiente del medio del 

empaque que se utilice)   
  

ENVASADO Y PESADO (LLENADO en la 

proporción adecuada en peso)   

       SELLADO HERMETICO DEL ENVASE 
  

ESTERILIZACION 
  

ALMACENAMIENTO TEMPORAL   

CODIFICADO, ETIQUETADO DEL EMPAQUE   

DESPACHO   

PRODUCTOS  

  

NO CONFORMES 

  

PRODUCTOS  
  NO CONFORMES 

  

Control de 

calidad 

Control de 

calidad 
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4.2. MATRIZ IPER DE LA EMPRESA 

Tiene los siguientes objetivos: 

 Identificar los peligros, a los que están expuesto los trabajadores. 

 Jerarquizar los riesgos de acuerdo al nivel de severidad. 

 Aplicar  medidas de control para eliminar o minimizar los riesgos. 

 

Las tablas adjuntas detallan el IPER 
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- 51 - 
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NIVEL DE RIESGO = N. de Probabilidad x N. de Consecuencias 

 

NIVEL DE PROBALIDAD=N. de Deficiencia x N. de Exposición 
 

 

 El IPER identificó 50 peligros y 59 riesgos críticos, estableciéndose para ello las 

medidas de control (Matriz del IPER). 

 El proceso productivo, presenta riesgos altos y muy altos. 

 

 Recepción de Acopio: 

Humedad, agua clorada y pisos resbaladizos. 

 

 Selección y clasificación: 

Vías de acceso obstruidas, guardas de seguridad defectuosa, humedad  

 

 Almacenamiento en cámara: 

Piso resbaladizo, vías de acceso obstruidas, desorden, deficiente limpieza, humedad. 

 

 Desinfección: 

Humedad, hipoclorito de sodio en agua, vías de acceso obstruidas. 

 

 Envasado y Pesado: 

Humedad, hipoclorito de sodio en agua. 

 

 Sellado hermético del envase: 

Trabajo prolongado de pie. 

 

 Esterilizado: 

Coches en movimiento, Piso resbaladizo, obstrucción de vías de acceso, superficies 

calientes 

 

 Acondicionamiento de producto terminado: 

Coches en movimiento, piso resbaladizo, obstrucción de vías de acceso, Trabajo 

prolongado de pie. 

 

 Almacenamiento temporal: 

Piso resbaladizo, Vías de acceso obstruidas, paletas formadas, humedad. 
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 Codificado, etiquetado y empaquetado: 

Peligros por máquinas en movimiento,  deficiente iluminación, elevados niveles de 

ruido. 

 

 Despacho: 

Transporte de paletas, Vías de acceso obstruidas, Paletas en fila y en alto. 

 

[12] Los trabajadores son afectados porque los distintos riesgos ya se encuentran en 

el ambiente laboral. Este es el trabajo del sindicato de seguridad y salud ocupacional: 

velar por la vitalidad y salud del colaborador y modificar los distintos trabajos 

peligrosos para que sea una actividad más segura en la empresa agroindustrial. En 

otras palabras, la reacción es disminuir los diferentes riesgos, no obligar al 

colaborador a adaptarse a entornos poco seguros. Por otro lado, obligar que los 

trabajadores utilicen correctamente los EPPS, siendo un ejemplo de cómo guiar al 

colaborador a que se adapte a situaciones inseguras, delegando la responsabilidad de 

gestión al propio colaborador. 

 

[12] “Yanayaco (2020) en su estudio estableció una propuesta de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo según la Ley N° 29783, para lo cual también 

se ha requerido una Matriz IPERC, determinando a través del análisis que los riesgos 

Tolerables representan el 8%, los riesgos Moderados el 38%, los riesgos Importantes 

el 48% y riesgos Intolerables el 5% por lo que se considera una situación que pone 

en riesgo la seguridad de los colaboradores”. 

 

[2] “La empresa debe ejecutar acciones y medidas para la prevención y protección de 

accidentes y enfermedades laborales. La prevención estudia las causas, calcula sus 

efectos y actúa mediante acciones correctivas. Por su parte, la protección actúa sobre 

los equipos de trabajo o las personas expuestas al riesgo para aminorar las 

consecuencias del accidente y enfermedades”. 

 

 

4.2.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo 

[3] “Es aquel documento de gestión, mediante el cual el empleador desarrolla la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base a 

los resultados de la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores o de otros datos 

disponibles, con la participación de los trabajadores, sus representantes y la 

organización sindical”. 
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[3] “Estructura básica:  

1. Alcance  

2. Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

3. Política de seguridad y salud en el trabajo.  

4. Objetivos y Metas.  

5. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o supervisor de seguridad y salud en 

el trabajo y reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo. 

6. Identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales y mapa de riesgos.  

7. Organización y responsabilidades.  

8. Capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo.  

9. Procedimientos.  

10. Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.  

11. Salud ocupacional.  

12. Clientes, subcontratos y proveedores.  

13. Plan de contingencias.  

14. Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales.  

15. Auditorias.  

16. Estadísticas.  

17. Implementación del Plan.  

18. Mantenimiento de registros.  

19. Revisión del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por el 

empleador” 

 

 

Introducción 

La Sociedad Agrícola Don Luis S.A. Fundo Floresta, reconoce que la SSO es fundamental 

para sus trabajadores, por lo tanto, es responsable de ofrecer entornos seguros y saludables 

para generar condiciones de trabajo enmarcados en la SSO. Coordina estas acciones con 

la Gerencia General y todo el personal para reducir los accidentes laborales, formando y 

capacitando a los trabajadores en una cultura de seguridad y de reducción de impactos al 

medio ambiente. La propuesta del plan está enmarcada en la mejora continua, en base a 

los principios, objetivos y las políticas de SSO, para la empresa. 

 

Antecedentes 

La empresa ha  desarrollado técnicas de calidad del producto, para satisfacer los mercados 

más exigentes a nivel global. 
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Compromiso 

Adoptará medidas y acciones de prevención en la SSO de sus trabajadores, minimizando 

accidentes y enfermedades laborales previniendo accidentes, en función a la normativa 

vigente.  

           

OBJETIVOS: 

            

            Objetivo general 

 Realizar las actividades establecidas en el Plan de SST, específicamente eliminar, 

reducir y controlar, las condiciones y acciones, que representan  peligro en la salud 

e integridad física de los trabajadores y  de los bienes de la empresa. 

 

 

           Objetivos específicos 

 [12] “Disminuir los incidentes laborales que se presenta en distintas áreas de la 

organización. 

 Encargarse de que el colaborador tenga acceso y se encuentre preparado frente a 

lo relacionado con la seguridad industrial en la empresa agroindustrial. 

 Disminuir los índices altamente laborales.  

 Indagar y evaluar previamente los riesgos que puede causar de manera negativa 

a la salud de los colaboradores”. 

 

 

[13] “Política de Seguridad 

La empresa tiene como parte de su misión en brindar a todos sus trabajadores un lugar 

seguro de labor. La Alta Dirección asume el espíritu de conseguir un nivel alto en lo 

mental y físico por medio de un centro laboral saludable; promocionando acciones 

constantes de prevención, con una mejora continua y constante”. 

 

 

Base legal 

[2] “Ley 29783 Ley de Seguridad y salud en el Trabajo. Implementa la Política 

Nacional en materia de seguridad y Salud en el Trabajo. La presente ley es aplicable 

a todos los sectores de producción y de Servicio. Establece las responsabilidades de 

los actores, deber de protección al empleador, fiscalización al Estado y participación 
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por parte de los Trabajadores. Establece los Sistemas de Gestión de Seguridad y 

salud en el trabajo y regula el trabajo de los comités paritarios. Modifica normativa 

relativa a inspecciones, utilidades y sanciones penales”. 

 

[11] “La Ley 29783, y su modificatoria la Ley 30222 tienen como objetivo promover 

una cultura de prevención de riesgos de riesgos en el Perú, estableciendo las normas 

mínimas para su prevención. Son aplicables a todos los sectores económicos de 

producción y servicios”. 

 

Alcances 

El Plan de SST será ejecutado por el personal que labora en la empresa.  

 

Requisitos para la aplicación del plan: 

 Compromiso de la Gerencia General y trabajadores 

 Liderazgo de los directivos y supervisores de distintas áreas de la empresa.  

 Difusión a todo el personal, de manera oral y visual. 

 

 

[14] “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional  

El reglamento de seguridad y salud ocupacional describe de manera general las 

actividades que realiza la empresa para dar cumplimiento a los requisitos exigidos 

en la norma OHSAS 18001, así como la política, objetivos, responsabilidades, y 

referencia a los documentos que soportan el sistema.  

Este documento debe ser revisado por la gerencia y los empleados, con el fin de 

evaluar su cumplimiento y de establecer nuevamente los objetivos y política a 

medida que este se va implementando. El objetivo del reglamento de seguridad y 

salud ocupacional es dar los lineamientos necesarios para la creación de un sistema 

de gestión en seguridad y salud ocupacional que le permita a la organización 

controlar los riesgos a los que se enfrentan sus empleados y de esta manera mejorar 

su desempeño”. 
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RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL DE LA 

EMPRESA EN SST 

   

[14] “Funciones de la empresa 

Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los 

aspectos relacionados con su labor, en el centro de trabajo o con ocasión del mismo. 

Para esto planificará las acciones preventivas de los riesgos, teniendo en cuenta: 

 Las competencias de los trabajadores  

 Las características del ambiente y del puesto de trabajo.  

 El tipo de actividades Los equipos, los materiales o sustancias de uso 

 Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de 

protección existentes. 

 Identificar las modificaciones que puedan darse en las condiciones de trabajo y 

disponer lo necesario para la adopción de medidas de prevención de riesgos 

laborales. 

 Practicar exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a 

los trabajadores, acordes con los riesgos a que están expuestos en sus labores, 

los mismos que serán determinados por el comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”. 

 

 

                  [14] “Obligación de los trabajadores 

 Cumplirán las normas, reglamentos e instrucciones de seguridad y salud que se 

apliquen en su puesto de trabajo y en todos los ámbitos de la institución. 

 Usarán adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 

equipos de protección personal y los colectivos. 

 Operarán o manipularán equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos, 

sólo en los casos para los que hayan sido autorizados y/o capacitados. 

 Cooperarán en la investigación de los accidentes de trabajo o cuando la autoridad 

competente así lo requiera. 

 Velarán por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los 

demás trabajadores u otras personas bajo su autoridad/competencia. 

 Pasarán los exámenes médicos a que estén obligados por norma expresa, así 

como a los procesos de rehabilitación integral 

 Participarán en los programas de capacitación y otras actividades destinadas a 

prevenir los riesgos laborales. 
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 Comunicarán a su jefe inmediato todo evento o situación que pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas, debiendo adoptar, de ser 

posible, las medidas correctivas del caso. 

 Reportarán de forma inmediata: Incidentes o situaciones que pongan en riesgo a 

las personas, equipos y/o a las instalaciones; adoptando, sólo de ser posible, las 

medidas correctivas del caso. Accidentes de trabajo”. 

 Conocerán los Planes de Respuesta ante Emergencias dispuestos por la 

Institución y cumplirán los que les competa y participarán en los simulacros de 

emergencia programados periódicamente. 

 

 

                   Coordinador de SST 

[10] “Sus funciones son: 

a. Verificar la implementación y uso de los estándares de diseño, de los estándares 

de tareas, de los PETS y de las prácticas mineras, así como el cumplimiento de 

los reglamentos internos y del presente reglamento. 

b. Organizar, dirigir, ejecutar y controlar el desarrollo del Programa Anual de 

Seguridad y Salud Ocupacional en coordinación con los ejecutivos de mayor 

rango de cada área de trabajo. 

c. Verificar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

d. Paralizar cualquier labor y/o trabajo en operación que se encuentre en peligro 

inminente y/o en condiciones subestándar que amenacen la integridad de las 

personas, maquinarias, aparatos e instalaciones, hasta que se eliminen dichas 

amenazas”. 

 

 

                     Comité de Seguridad 

[13] “R.M. N°148- 2012-TR “Guía para el proceso de elección de los representantes 

ante el comité de seguridad y salud en el trabajo – CSST y su instalación”. 

 

[11] “La Ley N°30222 que modificó la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

había dispuesto que las licencias de los miembros del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo para su participación en actos de concurrencia obligatoria en el 

ejercicio de sus funciones, debían ser previamente aprobadas por el Comité; sin 

embargo, no se hacía referencia a la aprobación de licencias del Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”. 
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[11] “Funciones del mismo son: 

 Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que 

sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes 

de la actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo. 

 Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y revisarlo 

periódicamente. 

 Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. ? Participar en 

la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, y 

programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 

de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

 Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una adecuada formación, 

instrucción y orientación sobre prevención de riesgos. 

 Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las 

especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el 

lugar de trabajo; así como, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, instrucciones, 

especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el 

lugar de trabajo; así como, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos los 

trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la 

comunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución de los 

problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el entrenamiento, 

concursos, simulacros, entre otros. 

 Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas operativas, 

instalaciones, maquinaria y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva”. 
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Funciones y responsabilidades de la empresa 

[2] “Tenemos las siguientes propuestas de mejora: 

a) La Empresa deberá adquirir los equipos de protección personal necesarios para 

la seguridad de todos los trabajadores de la empresa y lograr la prevención de 

accidentes por falta de uso de EPPs. 

b) La Empresa deberá desarrollar, implementar y poner en práctica cotidianamente 

un programa de orden y limpieza que permita a los trabajadores ejecutar sus 

actividades de producción de la mejor manera. 

c) La empresa deberá identificar y señalizar las áreas o zonas de peligro y seguridad 

que permita conocer situaciones de emergencias y/o instrucciones de protección 

durante esas situaciones. 

d) La Empresa deberá mediante charlas capacitar a sus trabajadores para el buen 

desempeño de su trabajo a realizar para reducir los riesgos de accidentes; y estas 

charlas deben ser dirigidas por un ingeniero de seguridad y además de un 

ingeniero responsable de cada área. 

e) La Empresa deberá Inspeccionar las herramientas antes de utilizarlas. Solo se 

utilizaran los equipos que estén debidamente certificados como seguros, los 

cuales deberán tener un distintivo que los acredite como equipo seguro. 

f) La Empresa deberá informar y orientar del debido y correcto uso de los EPP para 

que los trabajadores sepan cómo utilizarlos y explicar que son necesarios, cuando 

utilizarlos y que limitaciones tienen. tener en cuenta la talla, forma y peso del 

EPP, y así los trabajadores participan en la elección y es más probable que los 

utilicen de una manera correcta”. 
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          Identificación de peligros y riesgos potenciales en la empresa 

 Caídas al mismo nivel: los trabajadores estarían afectados por golpes y 

traumatismos en diferentes partes del cuerpo, que les ocasionaría lesiones 

leves o graves. 

  Caídas a distinto nivel: el personal presentaría golpes, traumatismos, 

fracturas, cortes con lesiones leves, graves o fatales al caer de los postes y 

estructuras en  la ejecución de sus tareas. 

 Contacto con energía eléctrica por parte del personal, afectación con  

quemaduras o electrocución con lesiones graves o fatales. 

 Golpeado por herramientas, materiales que pueden caer de altura, 

lesionando al trabajador con consecuencias leves, graves o fatales. 

 Atrapado por fajas transportadoras, por las puertas, postes, crucetas y otros 

materiales pesados al momento de manipularlos con lesiones graves o fatales. 

 Exposición a  Tº (altas o bajas), generando daños a la salud. 

 Exposición a ruidos por  maquinaria, dañando el sistema auditivo. 

 Impacto de partículas a la vista, generando lesiones a la vista. 

 Impacto de jabas en cualquier parte del cuerpo, pallets de producto 

terminado. 

 Exposición a polvos, gases y humos al momento de agregar hipoclorito de 

sodio, en cámara frigorífica, en recepción de materia prima, etc. 
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4.2.2. Actividades de SST a implementarse 

                     [11] “La documentación obligatoria de SG-SST: 

a. La política y objetivos en materia de SST.  

b. El RISST  

c. La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control.  

d. El mapa de riesgo  

e. La planificación de la actividad preventiva 

f. El programa Anual de SST” 

 

 

[3] “Auditorias 

Las auditorías en el tema de Seguridad y salud en el Trabajo serán realizadas cada 

doce (12) meses por la gerencia de Seguridad Industrial con el objetivo de 

contribuir a la mejora continua del sistema de gestión de SST. El procedimiento 

se encuentra detallado en el Procedimiento de Auditorías Internas de Seguridad”. 

 

[3] “Estadísticas  

El Registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo, será actualizado de 

forma mensual, por el encargado de Seguridad y Salud en el Trabajo y a su vez 

será puesto de conocimientos del Comité, para la conformidad de la información 

que contiene, a fin de evaluar el avance realizado y obtener información para lo 

toma de decisiones dentro del marco de la mejora continua”. 

 

 

[3] “Programa de capacitación de las brigadas  

Se ha considerado la realización anual de programas de capacitación de la 

brigadas y formación continua a los integrantes de los grupos de acción, para lo 

cual se debe contemplar lo siguiente:  

o Detectar errores u omisión tanto en el contenido del plan de contingencia, 

como en las actuaciones a realizar para su puesta en práctica. 

o Habituar al personal a evacuar el establecimiento. 

o Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicaron, 

alarma, señalización, luces de emergencia. 

o Estimación y optimización de tiempos de evacuación, de intervenciones de 

equipos propios y de intervención de ayudas externas. 
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o Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración 

del cuerpo general de bomberos y ayudas externas que tengan que intervenir 

en caso de emergencia”. 

 

Planes de contingencia 

[3] “Los planes de contingencia se desarrollarán en función a:  

 Incendios. 

 Inundaciones  

 Terremoto  

 Huelgas  

 Accidentes  

 Derrame de sustancias peligrosas 

En el plan de emergencias se detallan los procedimientos precisos para responder 

en cada contingencia. Este plan será respetado y aplicado por todo el personal, 

sea de la Empresa, contratistas, subcontratistas y de los proveedores”. 

 

[15] “Competencia, formación y toma de conciencia.  

Es deber de la empresa el de contratar a personal con educación, formación o 

experiencias de acuerdo a un perfil establecido. Con la correcta evaluación de 

riesgos se asegura que se identifican las necesidades de formación para asegurar 

los resultados esperados en el SGSSO. La empresa establecerá un procedimiento 

de formación que garantice la calidad de este proceso para asegurar que siempre 

se cuente con personal idóneo. Este proceso también debe incluir que el 

trabajador tome conciencia sobre los peligros y riesgos de los trabajos”.  

 

[15] “Consulta y comunicación. 

En la empresa se encargará de garantizar la participación de todo el personal, a 

través de canales y responsables establecidos para asegurar que las 

comunicaciones del SGSSO lleguen a todos los trabajadores. Es importante la 

participación y consulta cuando se presentan cambios o modificaciones”. 

 

[14] “Documentación  

Se ha implementado los registros y documentación del sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional, en función de sus necesidades. Estos registros y 

documentos estarán actualizados y a disposición de los trabajadores y de la 

autoridad competente, respetando el derecho a la confidencialidad, siendo éstos:  
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 Registro de accidentes de trabajo, incidentes y de enfermedades 

ocupacionales en el que se hace constar la investigación y las medidas 

correctivas.  

 Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 Registro de identificación peligros y evaluación de riesgos. 

 Registros del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y factores 

de riesgo ergonómicos en el control operacional. 

 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.  

 Registro de Estadísticas de los datos referidos a seguridad y salud.  

 Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia”. 

 

 

[14] “Control operacional 

Para identificar los controles operacionales necesarios, se consideran los riesgos 

en seguridad y salud ocupacional significativos y las características 

fundamentales de las actividades u operaciones que los generan. Los controles 

operacionales se establecen e incluyen a través de:  

 Instrucciones Operativas.  

 Planes de Respuesta ante Emergencias. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Hojas de Seguridad.  

 Criterios / Especificaciones de operación.  

 Requisitos legales y otros requisitos aplicables La aplicación de los controles 

operacionales identificados es realizada por el personal ubicado en puestos 

clave, que son aquellos que intervienen en las actividades asociadas a los 

aspectos y riesgos significativos”. 

 

 

[7] “Evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Artículo 85º  

El empleador debe elaborar, establecer y revisar periódicamente procedimientos 

para supervisar, medir y recopilar con regularidad datos relativos a los resultados 

de la seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, debe definir en los diferentes 

niveles de la gestión, la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas en 
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materia de supervisión. La selección de indicadores de eficiencia debe adecuarse 

al tamaño de la organización, la naturaleza de sus actividades y los objetivos de 

la seguridad y salud en el trabajo. El encargado presentara un informe al 

empleador sobre los avances y cumplimiento del Sistema Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. De ser el caso establecerá los cambios y mejoras 

pertinentes facilitando los recursos para su cumplimiento” 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

1. Mediante la aplicación de la Matriz IPER en la empresa agroindustrial, se identificaron 34 

peligros y 44 riesgos críticos, a los cuales se le asigno su media de control para peligros y 

riesgos significativos en el procesamiento de uva y palta. 

 

2. Se identificaron factores de riegos como: riesgo físico, químico, biológico y ergonómico en 

la empresa, por lo tanto es necesario que la empresa realice una evaluación de sus procesos y 

capacitación a sus trabajadores para minimizar accidentes laborales e incremente la eficiencia 

de sus procesos y la calidad de sus productos. 

 

 

3. Se concluye que la empresa agroindustrial, no está aplicando las medidas de seguridad para 

proteger al personal que labora en las diferentes etapas y procesos productivos, por lo tanto, 

es importante el diseño y aplicación del SGSST, acorde a la normatividad vigente (Ley 29873 

y Ley 26790) 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

1. Evaluar continuamente los diferentes factores de riesgo que se presentan en la empresa, 

con la finalidad de reducir los accidentes y enfermedades profesionales, para generar 

seguridad en el trabajador y productividad en la empresa. 

 

2. El plan de SST, debe cumplir con la mejora continua, por eso se recomienda que la alta 

dirección de la empresa lo evalué constantemente conjuntamente con los trabajadores 

para generar su cumplimiento y compromiso. 

 

3. Capacitar continuamente a los trabajadores para que internalicen la cultura de prevención 

y la designación de funciones específicas y obligatorias para que la pongan en práctica y 

se minimicen los actos y condiciones estándar en la empresa. 
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